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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03294/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por Xxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxx, en lo sucesivo el recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00032/CIEEM/IP/2018, por parte del Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. En fecha trece de agosto de dos mil dieciocho, el recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX,  requiriendo lo siguiente:
“1. Avance del programa de instalación de bebederos escolares en instituciones de educación básica 2. Monto de los recursos públicos destinados a la instalación de bebederos escolares 3. Cifra de escuelas a cargo de la Secretaría de Educación en las que se han instalado bebederos escolares.” (sic)
Modalidad  elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa de la siguiente manera:
“C. Xxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxx P R E S E N T E En atención a su solicitud de información con folio 00032/CIEEM/IP/2018 enviada por medio del SAIMEX, referente a: “1. Avance del programa de instalación de bebederos escolares en instituciones de educación básica. 2. Monto de los recursos públicos destinados a la instalación de bebederos escolares. 3. Cifra de escuelas a cargo de la Secretaría de Educación en las que se han instalado bebederos escolares”. Por este conducto me permito comunicarle a Usted, que el Titular de la Dirección de Programación de Obras, nos informa que el Programa de Bebederos Escolares, es coordinado por la Dirección General de Educación Básica del Gobierno del Estado de México y el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa (INIFED). En cumplimiento al artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le recomiendo tramitar su solicitud de información en el portal de transparencia de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México en el portal http://seduc.edomex.gob.mx/, así como al portal del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa (INIFED) https://www.inifed.gob.mx/bebederosescolares. Agradeciendo la atención brindada, reciba un cordial saludo.” (sic)
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha seis de septiembre de dos mil dieciocho, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“La negativa a entregar información sobre el ejercicio de recursos públicos y endosar la responsabilidad a otros sujetos obligados, como la Secretaría de Educación del gobierno del estado, que a su vez asegura que la información está en posesión del Instituto Mexiquense de Infraestructura Física Educativa a quien le corresponde el "equipamiento de los centros escolares". Anexo la respuesta de la Secretaría de Educación estatal.” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“1. Que el Instituto Mexiquense de Infraestructura Física Educativa elude su responsabilidad de dar cuenta de los recursos públicos y programas a su cargo. Anexo respuesta de la Secretaría de Educación que indica que el Instituto Mexiquense de Infraestructura Física Educativa es el sujeto responsable del programa de bebederos escolares objeto de la solicitud de información.” (sic)
Anexos. Junto con sus motivos de inconformidad, el particular agregó el archivo “6350001.pdf” en cual consta del oficio 20531A000/01722/UT/2018, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Educación informa al particular que debe dirigir su solicitud de información al IMIFE.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 03294/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del recurso de revisión: En fecha doce de septiembre de dos mil dieciocho, el Comisionado ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se advierte que el Sujeto Obligado en fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho hizo valer sus manifestaciones adjuntado dos archivos denominados “RR.03294.18.ANEXO.IMIFE.pdf” y “RR.03294.18MANIFESTACION.IMIFE.pdf” los cuales medularmente consisten en su informe justificado en donde ratifica su respuesta inicial por lo que no fue necesario ponerlo a la vista del recurrente al no actualizarse el supuesto que contempla el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Por su parte, el recurrente fue omiso en realizar manifestación alguna.
7. Cierre de instrucción. En fecha diecisiete de octubre de dos mil dieciocho el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8. Ampliación del plazo. Por acuerdo de fecha veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, ésta Ponencia amplió el plazo para resolver el recurso de revisión por un periodo de quince días hábiles por requerir un mayor estudio del asunto, lo anterior con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primero de los dispositivos referidos, toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta respecto de la solicitud planteada por el solicitante en fecha treinta y uno de agosto del año dos mil dieciocho y el recurrente presentó recurso de revisión el seis de septiembre del mismo año, esto es al cuarto día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento del acto impugnado; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se colige la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
Por otra parte, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción IV del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
…” 
Lo anterior es así, ya que el recurrente principalmente se inconforma porque no se le entrega la información que a su parecer es competencia del Sujeto Obligado, quien es responsable de dar cuenta de los recursos públicos y programas a su cargo, ya que la Secretaría de Educación le indicó que el IMIFE es el Sujeto Obligado competente.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado colma la solicitud de acceso a la información pública.
Cuarto. Estudio de fondo. Del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular le requirió al Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa, lo siguiente:
1. Avance del programa de instalación de bebederos escolares en instituciones de educación básica.
2. Monto de los recursos públicos destinados a la instalación de bebederos escolares.
3. Cifra de escuelas a cargo de la Secretaría de Educación en las que se han instalado bebederos escolares  
Como fue referido en los antecedentes de la presente resolución, el Sujeto Obligado al momento de brindar respuesta a la solicitud de información, manifestó que el titular de Programación de Obras advirtió que el Programa de Bebederos Escolares es coordinado por la Dirección General de Educación Básica del Gobierno del Estado de México y el Instituto Nacional de Infraestructura Física Educativa (INIFED) , situación por la que se le recomendó ingresar su solicitud de información ante dichas instituciones agregando el link de las Unidades de Transparencia en donde podría presentar su solicitud de información.
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, el particular interpuso el presente medio de impugnación expresando inconformidad por la negativa de entregarle información relacionada con el ejercicio de los recursos públicos y transferir la responsabilidad a otros Sujetos obligados, cuando derivado de otra solicitud de información la Secretaría de Educación manifestó que era competencia del IMIFE, por ende se procederá a verificar si el Sujeto Obligado  cuenta con las facultades para pronunciarse respecto de los requerimientos planteados vía acceso a la información pública.
En primer lugar, es importante mencionar que el Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa (IMIFE), con base en el artículo 3.58 del Código Administrativo del Estado de México, señala que el Sujeto Obligado en mención tiene entre sus objetivos planear, programar y ejecutar la construcción, reparación, rehabilitación, mantenimiento y equipamiento de la infraestructura física educativa, por lo que entre sus atribuciones tendrá como las siguientes:
“Artículo 3.58.-
II. Programar, administrar y ejercer por si o a través de terceros los recursos destinados a la construcción, reparación, rehabilitación, mantenimiento y equipamiento de la infraestructura física educativa;
…
VIII. Vigilar que las obras de infraestructura física educativa se ejecuten conforme a las especificaciones, proyectos, precios unitarios y programas aprobados y, en su caso, conforme a lo estipulado en los contratos de obra;
…
X. Realizar la supervisión en materia de ejecución de obra de la infraestructura física educativa en instituciones de control federal, con base en los convenios que, en su caso, se suscriban con el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa u otras instancias federales;
…
XVII. Convenir con instancias federales, estatales y municipales, la construcción, reparación, rehabilitación, mantenimiento y equipamiento de obras inherentes al desarrollo educativo, social, cultural y deportivo;
…”
Tal cual se advierte de los preceptos normativos citados, el Sujeto Obligado en cuestión, cuenta con atribuciones para programar, administrar y ejercer los recursos destinados a la construcción, reparación, rehabilitación, mantenimiento y equipamiento de la infraestructura física educativa así como la vigilancia y supervisión de las obras de infraestructura y convenir con instancias federales, estatales y municipales la construcción, reparación, rehabilitación, mantenimiento de la misma.
Sin embargo, el Sujeto Obligado mediante su respuesta y a través de su informe justificado, manifestó que era competencia del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa (INIFED), por lo que vía manifestaciones adjuntó las ligas electrónicas y las capturas de pantalla en donde se observa que el programa de interés del particular, es decir los bebederos escolares, se encuentran en el portal de dicho Instituto, como se observa a contnuación:
[image: ]
De la imagen inserta se advierte que efectivamente en el portal del INIFED, existe el Programa Nacional de Bebederos Escolares, el cual menciona, es parte integral de la Reforma Educativa, se establecen para aumentar los espacios ofrecidos a la comunidad escolar y brindar oferta suficiente de agua potable para la ingesta, mejorar la calidad de los planteles y se utiliza para revertir y modificar los hábitos de consumo de bebidas azucaradas, convirtiendo al programa en una política pública del Gobierno orientada a mejorar la salud y el bienestar de los niños, niñas y jóvenes, mediante el fomento alimenticios y modos de vida saludables[footnoteRef:1]. [1:  https://www.inifed.gob.mx/bebederosescolares/que-es-programa-nacional-de-bebederos/ ] 

En la misma página, se advierte de que dentro de los participantes se encuentra el INIFED quien colaborará con las comunidades escolares y consejos escolares de participación social, el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA), la Comisión Federal Para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), las Secretarías de Educación Pública de los estados, los Institutos de Infraestructura Educativa de las Entidades Federativas y las empresas contratistas encargadas de la instalación de los Sistemas Bebederos y sus respectivos mantenimientos.
[image: ]En ese sentido, se entendería que el Sujeto Obligado se encuentra obligado a participar en la realización del Programa Nacional de Bebederos Escolares, sin embargo, al consultar el apartado de preguntas frecuentes se advierte, que existe una relacionada con la solicitud de información, la cual versa sobre ¿Quién decide los planteles a beneficiar?, misma que al consultarse arroja que será la Secretaría de Educación de cada estado quién decida, como se observa en la siguiente captura:
 


De igual forma en los “Lineamientos de Operación del Programa de la Reforma Educativa. Ciclo Escolar 2017-2018”, disponen en su numeral 3 las responsabilidades de cada una de las instituciones participantes y específicamente en el numeral 3.5 aborda las Autoridades Educativas Locales, entendidas como al Ejecutivo de cada uno de los estados de la federación y las entidades que establezcan para el ejercicio de la función social educativa, en el caso particular la Secretaría de Educación, autoridades a las que se les confiere:
· Presentar la Propuesta local para la operación del Programa.
· Validar la base de datos de escuelas públicas de educación básica cuyas Comunidades escolares serán beneficiadas el Programa.
· Informar a las Comunidades escolares beneficiarias del Programa.
· Realizar, si cuenta con presupuesto disponible y así lo decide, una aportación con recursos estatales, la cual deberá ser depositada en una cuenta productiva específica desde la cual se fondearán las cuentas de las Comunidades escolares cuyas escuelas sean beneficiadas con recursos estatales en el Fondo Concursable.
· Recibir, ejercer y comprobar los recursos del Programa.
En ese tenor, a pesar de que el particular presentó una respuesta de la Secretaría de Educación en donde manifestó que no era su competencia sino del IMIFE, se advierte que la información requerida pudiera obrar en la Secretaría de Educación así como en el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa (INIFED).
Además, en el folleto del programa se explica que el mismo se sufraga por medio del programa de la reforma educativa, cuyos recursos son autorizados por el Congreso de la Unión, de acuerdo al Presupuesto de Egresos de la Federación y al monto asignado al Programa de la Reforma Educativa, del cual se destina el 15% al [image: ]Programa Nacional de Bebederos[footnoteRef:2], como se advierte enseguida: [2:  https://www.inifed.gob.mx/bebederosescolares/programa-nacional-de-bebederos-escolares/ ] 








En razón de lo anterior, es que se estima que el Sujeto Obligado a pesar de contar con atribuciones en materia de infraestructura, éste no es la instancia competente para brindar atención a la solicitud de información del recurrente, ya que si bien se contempla como uno de los participantes, la información relativa al avance de instalación, monto de los recursos y el número de escuelas beneficiadas, es competencia tanto del INIFED como de la Secretaría de Educación del Estado, los cuales son Sujetos Obligados distintos a los que se le presentó la solicitud de información, como se pudo constatar en la página web del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, en cuanto a la operación del programa de bebederos escolares.
Además, es de resaltar que mediante respuesta, el IMIFE manifestó que fue la Dirección de Programación de Obras, quien indicó que el programa es coordinado por la Dirección General de Educación Básica, dependiente de la Secretaría de Educación así como por el Instituto Nacional de Infraestructura Física Educativa, Dirección que de acuerdo con el Reglamento Interno del instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa, es una de las unidades administrativas básicas que integran al Sujeto Obligado para el estudio, programación y despacho de sus asuntos[footnoteRef:3], misma que entre sus atribuciones le corresponde la elaboración del programa y propuestas de modificación de programas especiales y compromisos del Ejecutivo Estatal relativos a la construcción, reparación y mantenimiento de infraestructura física educativa así como realizar el seguimiento de los recursos autorizados por el Sujeto Obligado para la ejecución de obra pública y del avance físico y presupuestal de la construcción, reparación, mantenimiento y equipamiento de la infraestructura de su competencia[footnoteRef:4], por lo que resulta el área competente para emitir tal pronunciamiento.   [3:  Artículo 12 del Reglamento Interno del Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa.]  [4:  Fracciones I y IV del artículo 15, ibídem.] 

Con base en lo anterior y derivado de que el Sujeto Obligado indicó que es una institución de carácter federal y la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México quienes se encargan de coordinar el Programa Nacional de Bebederos Escolares por lo que éste no cuenta con la información, por lo tanto este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe fundamento legal alguno en la Ley de la materia que permita que se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Expuesto lo anterior y derivado de que la información solicitada por el recurrente es atribución de Sujetos Obligados diferentes, lo procedente es dejar a salvo sus derechos para que realice las solicitudes pertinentes.
No obstante lo anterior, no para inadvertido pasa este Órgano Garante que el Sujeto Obligado no pronunció su incompetencia ni realizó la orientación a la particular conforme a lo señalado en el artículo 167 de la Ley en materia de Transparencia en el Estado de México, el cual indica que cuando un Sujeto Obligado sea incompetente para dar respuesta a la solicitud de información  éste deberá notificar al particular y de ser el caso orientarlo con el Sujeto Obligado competente, situación que no se advirtió en el presente caso, ya que la incompetencia debió de ser comunicada al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, como lo indica el artículo en cuestión:
“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”
Ante la falta del pronunciamiento de dicha incompetencia en el plazo referido anteriormente, la misma tendrá que ser aprobada por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, en éste caso en términos de las fracciones I y II del artículo 49 de la Ley de Transparencia en mención, que versa de la siguiente manera:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;”
Por lo anterior, si bien el Instituto en cuestión, no cuenta con la competencia para administrar, generar o poseer la información solicitada por el recurrente dado que el Programa sobre el que requiere información el particular es de carácter federal en coordinación con la Secretaría de Educación, también la incompetencia debió de haberse confirmado por el Comité de Transparencia, motivo por el cual este Instituto Garante considera procedente ordenar el Acuerdo mediante el cual se confirme la incompetencia declarada por el Titular de la Unidad de Transparencia respecto a la información requerida por el recurrente con el objetivo de no transgredir el derecho humano de acceso a la información pública.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Son parcialmente fundados los motivos de inconformidad aducidos por el recurrente, en términos de los argumentos de derecho señalados en el Considerando Cuarto, por ende se MODIFICA la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado que en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, de lo siguiente:
1. El Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se confirme la declaratoria de incompetencia del Sujeto Obligado respecto de la información solicitada. 
Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado  la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
[bookmark: _GoBack]Cuarto.  Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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